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Final de la línea; Nueva estación tYaDsformadora ~Lobera...
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,310.

Conductor: Aluminio de3 X 1 X 70 milimel.ros cuadrados de
sección.

Material de apoyos: Cables subterráneos.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencía: 50 KVA,
Relación transformación: 25.000/220 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de _Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada can la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto U19/1966.

Tarragona, 27 de enero de 1971.-El Delegado provincial, Sa
bino Colavidas Alfaro>-1.582-c.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la inHalación eléctrica que
36 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.• , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autori~ción para la. instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracteristicas
técnicas principales son las 'siguientes;

Referencia: 1.892.
Origen dé la línea: Apoyo 185, línea a antigua estación trans

formadora ..Vilaseca",.
Final de la linea: Estación transformadora ",Vilaseca.. (nuevo

emplazamiento) .
Término municipal que afecta: ViIaseca.,
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0,155.
Conductor: Aluminio de 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cables subterráneos.

Estación transformadora

Tipo: Case la.
Potencia: 400 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 vollios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de, octuhre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley de 24
de· noviembre ·de 1939, y Reglamento delineas Electricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965); ha reSuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1900.

Tarragona, 27 de enero de lm.-El Delegado provIncial, Sa
bino Colavidas Alfaro.-l.583-c.

RESOLUCION'de la Delegación Provincial de Tarra
gona por la. que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A .... con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
dec~aración de utilidad pública. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, cuyas carae
terí:sticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.893.
Origen de la línea: Estación transformadora .Cuarterades~.
Final de la línea: Nueva estación transformadora .A1asá...
Término muniCipal que- afecta: Reus.
Tensión de servicio: 11 kv.

Longitud en kilómetros: 0,455.
Conductor: Aluminio de 3 X 1 X 70 milimetros cuadrádos de

sección.
Material de apoyos: Cables subterráneos.

Estación transforma·dora

Tipo: Caseta_
Potencia: 25 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en JOB Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 177.5/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto .2819/1966.

Tarragona, 27 de enero de 1972.-El Delegado provincial. Sa
bino Colavidas Alfaro.-1.584-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc~
tricas de, Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la!'! instalaciones eléctricas. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.891,
Origen de la linea; Apoyo sinnúmero de la linea Mora~Tor-

tosa.
Final de la línea: Estación transformadora "Urbanización...
Término municipal que afecta: Mora la -Nueva.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kHémetros: 0,016, aérea; y 0,107, subterránea.
Conductor: Al-Ac. de 54,59 milímetros cuadrados de sección

aerea y aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección sub
terránea.

Material de apoyos: Hormigon.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 250 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto t77S/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de ncviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación d'e la linea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las cundiciones, alcance y limitaciones que esta~

blt~cd el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarragona, 27 de enero de 19n.-EI Delegado provincial, Sa
bino Colavidas A1faro.-1.585-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra
gana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública· en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincíal a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad 'pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.818.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea Ulldecona-

Santa Bárbara.
Final de la línea: Estación transformadora .Ibermueble·.
Término municipal que afecta: Ulldecona.
Tensión de Servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,320.
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Conductor: AI-Ac. de 54.59 milímetros cuadradoS de sección.
Material de apoyos: M~dera.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 400 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial. en cUID:J;'limiento g!!' lodíSpUesto
en los Decretos 2817 y 261911\186; de 20 de .9ctubr,!~Le'Y,1011968,
de n de mano: DecretolT7511961~i1e:'22 de julio: Ley <le 2"1
de novie.Q'lbrede 1939, yReglamento'deJ::j~"Btl§ctricM, de
Alta Tensión de 23' de febrero<ie 19f9- (modiflQldo 'por,Orden
ministerial de " de enero de 1:985) ;:h& 'l'e~lto:

Autorizar 111 instalación, de la línea$OlicitaQa:OOn .-la; estación
transformadora, que se -cita y dechl.:rar_la~,pú1>l,"* de
la misma, a los efectos de laimpos:.iCión de', 1a:~¡qW;nbre
de paso, en las condiciones, alcance yJirnlta<;ion8i:l'-queestablece
el Reglamento de la LeYIOJl966.a~apq['~etQasl'I].966.

Tarragona, 28. de enero de 1972.-El DelegScfo ptovi.flCia:l~ $a:
bino Colavidas Alfaro.-L580-C. .

RESOLUCION de la Delegación Prpywcial de Ta~

rragona por. la que se autntizá Y,~rtLIlJ utilidad
pública en concreto de lá Wta14ci4n. eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tr-ámites regl~ent~riosenel eXj)edienté jn~
caado en esta Delegacíón Prov.inciQI, ..ainstall(:~qe ....Fuerz~
Eléctricas de Cataluña. S. A.>t;. oon·dQmicilioen'6l1~lona.plaza:
de CatalUña. 2, solicitando &Utoriza~p.paqt.<]a·inst.~ón.·y
decláraci6n de utilidad púbHce,.·a .1os'~f~to,<<le.J$,il!1posición
de servidumbre de paso, de las instEdlldoneseléctr:tcas. -cuyas
caracterlsUcas téclticas principales. ·$()n las siguientes:

Referencia: 1.816.
Origen de la línea: Apoyo mímero 10 de la línea· a estadó-n

transformadora ...Azufre-.
Final de la línea: Estación transformadora 18J, .,Arce-Ocho~

torena».
Térnlino municipal que afecta: Tarragonll..
Tensión de servicio: 25 kv;
Longitud en kilómetr'Os:O.Oll. a~.y.0,022. subterránea.
Conductor: Cobre de 2S m":lmetros·.cuadradc. c:(.esección·aérea

y aluminio de 7Om-Himetros cuadrados-,desooc;iónsubterránea.
Material de apoyos: Ca.stiUet-eYbormígóli~

Estación transformadm'a

Tipo: Caseta.
Potencia: 320 KVA
Relación transformación: 25.000/220 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumpHmiento de 10 dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, defó(),:de ()pt9-br:e~:LeY 10fJ96G~
de 18 de. marzo; Decretol775!1967,dé22de,·j~:,l.e:yde-24:
de noviembre de 1939. Y , Reglamentqde. Un~s.Eléctticas de
Alta Tensión de 23 de -febrero de ..1049;: (m<>difica:do per Orden
ministerial de 4 de enero de 1965)~'ha- res.uelto:

Autorizar la instalación de·la .línea.:solicitad'a':<.:9Jl.la ,estaCión
transformadora que 56 cita y declara.t la' utilidad.públiCfi, de
la misma.. $' los efectos· de lairnpOSí.::i9~dlfla.s~rviduIfibre
de paso, en las condiciones. alcañceY-JjJll1tac.iQDi3&"Iueestablec~
el Regla.mento de la Ley 10/1966, ap'ro;b$d()por:~~reto-26191196tt

Tarragona. 28 de enero de 1912......,E}: Delegadó·p-rovindal. Sa·
bino Colavidas Alfaro.-L581-C.

RESOLUCION de la S""ció~.de lnd....tria de la De
legación Provi.ncialdtt·&f;nta.Cr'P. de. TellBrU8,por
la que -se auiori.ta la inatawción· e~tn~ .que secJta. ... .. ..'. ,

Cumplidos los trámites reglamentar~osen ..el.~.:.... :.,~.. te. iD.C-o&.~
do en esta SecciÓll de Industria, proJPovido. por,':{;J1l1óíflt1éC¡:t.rica:
de Canlu:ias. S. A .•. con donúc~ en.....1& ~piau. en "'¡li'itúd
de autorización para la instalación el6ctlica. cuJ8$:<:artlCteriatfuás;
principales son las siguientes: .

Subest4ci6n reductora 86/22 KV.. ~ 3 lv.IVA.,situa4aen el
camino de La Tablada. Lomo Blanoo;. de Icodd(t. los ViAos.

Esta Sección. en cumplimiento de lodi$p'QestQ·.enlos·necre
tos 2617/JS66. de 20 dé octubre. y 171511Qfi'h,cie,;20de julio:
Ley de 2< de nov.leD1bre.. de 1~ Y ~nt"".~leO~..• ""I<;os
de Centrales y Estacion.ea TranSf0nns4or&s.··.de·,23. :d#.febrero
de 1949, y delJneas.Aére&B de Alta.·TensiÓIi~t:lEl\2Q-de'nClvie~bre
de _ ., ... uso de las_~.. q.... ¡., <:Qnfi..., le Orden
minlsWri&l de 1 de febrero de 11l66. "-elve,

Autorizar la continuación del funcionamiento de la instalación
descrita•... con las -condiCíones géneralesimpue5tas por la legisla
ción vigente y las especiales siguientes:

Dichas instalaciones quedan sometidas en su totalidad a la
inspección y·vigilancia de esta Delegación.

La Administración dejará sin efecto la presente autorización
en cualquier momento- que se compruebe el incumplimiento· de
las condiciones impuestas.

Santa Cruz de Tenerife. 22 de febrero de 1972.-EI Ingeniero
Jefe.--574-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue
ba la. cla8ifiooción de las ""W pllcuarias existentes
en el témúno- municipal de Cabañas de Sa-yago, pro
VUtcia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las- vias pecuarias existentes en el término municipal de Ca
bañas. de SaY¡lgo. provincia de Zamora, .en el que no se ha
formuladO reclamació~alguna durante su exposición al público,
siendo favOraQlescuanto-s infonnes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requiSitos legales de tramitación:

Vistos bs articulos 1.° al 3.° y S." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diCiembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
lrtinisteria! comUnicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
(. .1 los pertin-entes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este- Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacionel para la Conservación de L Naturaleza-·e informe de
la Asesoría Jurídica del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cabañas de Sayago, ptovincia
de Zamora. por la que se declara la existencia de las siguientes
VÍas pecuarias;

"Cañada·Real zamorana-...-Anchura 75.22 metros, correspondien.
do la mitad de dicba anchura a este término.

«Vereda da Ledesma>t.-Anchura 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las ,\'ias pecuarias que se citan· figuran en el. proyecto de cla
~ricaeión redactado por el Perito agricola del Estado don Eugenio
Fernández Cabezón. cuyo contenido se tendrá- presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Ofleja! delE~tado:- y 8nel de la provincia para general cooo
ctmiento agotala víagubernaUva, pudiendo los que se consideren
arectad~ por ella itI~ner recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la· forma, requisitos y plazos se·
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admints
tnlqvo.en an.nonJa CQD. .el artículo -52 y siguientes de la Ley
de Zl de diciembre (ie-l95a reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa.

1.0· que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
pios guardé a V. L muchos años.
Madfii;i,-S de febrero de 1972.-P. D.• el Subsecretario, VirgHio

Oñate Gil_

Urna. Sr. DIrector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el t4rmúJo municipal de Peralejos ck Abajo, pro
vincia áB Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de,J;as vías peeusriasexistentesen el término municipal de Pe
ralejos de. A~o.provinciade Salamanca. Eln el que no se ha
form:wado reclamáción alguna dl"""antesu exposición al público.
siendo fav-ora-q.lescuanto&: informes se emitieron y habiéndose
cumplido todus los requisitos legales de tramitación;

VistOs. los 'articulos 1.0 al 3." y 5," al 12 del Reglamento
de Viaa Pe.c~as.de, 23 de diciembre de 194-4, la Ley de Con
centración Parcelaria de -e de noviembre de 1982 y la Orden
ministerial oomunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
oonlos Iiol"tículos. pertinentes de la Ley de PJocedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

IliRiIlUliii:=_: 1m '.llill -_.~. -----~---


